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OBSERVACIONES:
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NOTIFICACiÓN

CERTIFICACiÓN
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~E+

"'t
RAZÓN: Notifiqué" las candidaturas que anteceden a las Organizaciones Políticas. a través de los casilleros electorales y en la cartelera para

notificación publica dispuesta para elefecto eneste Organismo, eldla de .

;t;;~::¡..E~:,-~ ~:""'..:c~.:- d'> - ..c;.' -.1

(/3 r: ~) ·lr,9)(/r.~t.L'~_~' u» f!
Certifico que la documentaciónconstante en 8. fojas útiles, más ::1 fotografias fuero~l¡ntadas en la JUNTA PROVINCIAL

ELECTORAL, de la ciudad de , ([fl:.id;g!: el dia .P?:. de /k. ;¿e:-&.>"''''.,,'< de 2009, a las

(9.!/<:;(¡ horas. ~ .> .~~v\ N,,( ~~
....._.. O ,., ':'\
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w ". 1.1

[1"- + __+ ~ ~~~~__-J

OBSERVACIONES:

<srio
e'----c:--r-----;:c-----r------r-r----,-----------

i l. f;~:-------------------------------------~-------
"

_i••. ~

g
'--------------------------------

(



L ._.__._. . o

[I--]--TI---] ----T-¡ ---J'--'-I-- [ O]_ _ ~__. .. ...__.L__. ~__ __
ctlllll.J\O! ClUDAO¡r,¡....

r]

\I'1~~~t\ ~_D-'tl1Q
lluJluJT2A--

Provincia:
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En el caso de alianzas:

1) Se requiere las ünnas de los representantes de ras Organizaciones Polüicas aliadas El orden de las organizaciones coatiqadas que aíll~cede. es el
Que se utilizará en el proceso electoral, y constará en la papeleta electoral;

2) Para el efecto de que los sujetos coaliqados hayan adoptado, un nombre que aglutine la Alianza, deberán indicar la denominación de la misma, en 01

siguiente espacio:

CERTIFICACiÓN DEL SECRETARIO DEL PARTIDO YIO MOVIMIENTO POL!TICO

1.._---------------------
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P~RTlOO P<>lITleO VIO 1,l000MIHHO POliTice

CERTIFICO (AMOS): Que los candidatos constantes en este formulario, son auspiciados de conformidad a los Estatutos del Partldo Pofülco y/o
Movimiento Político, participantes:

f.

IlOl~oRf.S y ~PEl ~IOOS

f. . _
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De acuerdo a los Arts. 53, 67 LOE Y Art. 4 inciso final del rn, aceptamos expresamente estas candidaturas y bajo jurarneulo dec
hallarnos incursos en alguna delas prohibiciones e inhabilidades ~elerlllinadas por la Ley y la Constitución.

C"NOIOATO PHINCIPAI. (M:%~ll1\o 30 catRel"l","" lugrese solo 1M nombres Que consta en su cél1,,13).
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NOTIFICACiÓN

. de 200\1. ;l la!; hcrns.

HAZ6lt Notifiqué las candldaluras que cuteccocn a las Orjjaulzuciones Políticas, él través de los casilleros electoratos y en In canctera para

ncttücación publica dispuesta para el efecto en este Organismo, el die de .

SECRETARIO
.!UNTA PROVINCIAL ELECTORAL, i

-,1
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NOr.AlI"ES ~ APUlIDOS Ol:.llll::l'ItFs.ENTIIN I E DAPOOlORM>O Es.I'ECIA.l

,Lu;·,Zo-.·-;C~SJf;~'F----'

CONSEJO NACIONAL ElECTORAL (Y)'//J ' . ¡
~ ELECCIONES DEL 26 .~;~~..,~.".~;,,~.;">2..,.:.,';"'1'<."",,,,,,.,,,;(..0 -~-'.r~l<)¿/"?\ c.~l+é~;MZQy;.t~~Wlp~T':lP W/·r'''::.~:) .yY'
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::::"":¿o=~ ~~IJCLf'-~sJ. s'@:stv"·""'~
~ -- .-. ENERAL

De conformidad con la Constitución de la República. ¡Ley Orgánica de Elecciones, su Reglarnento y las Normas Generales para las Elecciones
dispuestas en el Régimen de Transición de la Consf Ión de la República, scücitotarnos) la lnscrtpción de las ca~di.da~uras del (los) sujeto(s) polilico(s)
que consla(n) a continuación:

A!l.fJ."'?":¡';>~~_~.1~~At!J_j)t_~~.i':'.J?_~_.I'¡';¡!1A_'·
1'111111001'00.IIICD VIO)MOVlMIENl f) I'OLlIICO

i
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\, ~J
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En el caso de alianzas:

1) Se requiere las firmas de los representantes de las Organizaciones Políticas aliadas. El orden de las organizaciones coaüqadas que antecede. es el
que se utilizará en el proceso electoral, y constará en la papeleta electoral;

2) Para el efecto de que los sujetos coaliqados hayan adoptado un nombre que aglutine la Alianza, deberán indicar la denominación de la misma, en el
siguiente espacio:

\

CERTIFICACiÓN DEL SECRETARIO DEL PARTIDO YIO MOVIMIENTO pOLíTICO

f .. _

[- -1-] -1--[- "1---[-- 1-¡ '1- [_--1
____~ _ _ _ 1 ~~ _

ceO",AI)E tlU/MOMM

liSTAN

CERTIFICO (AMOS): Que 105 candidatos constantes en este formulario, son auspiciados de conformidad a 105 Estatutos del Partido Polilico y{o
Movimiento Pollíicc, participantes·. 1 /:
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De acuerdo a los AIIs 53, 67 LOE Y Alt 4 inciso final del RT, aceptamos expresamente estas candidaturas y bajo juramento declaramos no
l¡

hallarnos incursos en alguna de las prohibiciones e inhabilidades determinadas por la Ley y la Constitución.
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P,RINCIPA. Ufcl'óRir Af'ElUOOS
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Mi mlmbm en la pape~e(a se e'Cljb¡r~ ni: .. t. ..

CANUlDATO PRINCIPAL (Máxilnn J(l carncll!res, ¡norl!5!! 50!!' los noml)re5l¡ue consta el' 5" r.é11111~)
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NOTIFICACiÓN

'6 <'")

Certifico que la documenlación constante entr~~~¿:Útil~Snlás~)~

---------- -------------

ELECTORAL, de la ciudad de..

#.lf.á'f horas.

notrñcacon publica dispuesta para el efecto en esteOrganismo, eldía. .... de da 2009, a IrIS horas.

1

SECRETARIO
JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL

OBSERVACIONES:

,~

-------------------------------

---_._---------
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N , !!<>o~ IV",' '. '.' . .
Provincia: _JLllliétl~~~_'?_o.....;kqf~-C'~ . ~~~4Lc~ ,~~'.~.".~~~c.!.u.iv,,-~."i~E,

Gillltón:~.1.dUI'k('/i:"1 .sE~r'~. EI.f(.,,.,,,. .
~. -- lf '. Gél'oi

D,e conformidad c~n .Ia Constilució,". de la Repúbtl~a ~ Ley Orgánica de Elecciones, su Reglamento y las orf!la~ G~~ercttes para las Elecciones
dispuestasen el Re~lmen. ~e Transición de la Con Ión de la República, solicilo(amos) la Inscripción de las candidaturas del (los) 5ujeto(s) poIUico(s)
que consta(n) a continuación:

I
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_i).J,llH.!':},B I!fJ~_Ht>.t;:J!;;¡I.QAZ!L.I!!'rJIPIJ}:íXJ
PARTIDO POdTICO VIOUOINolI€NIOpOLITICO

- A U~TI\N
~ y------ --,

l I NOI.lORU VAPUUOOS on ~ePRHENT"'I'ITE OAPOllERAOOEsPEC ....l.

_____J [~L[l]_~~[I_:[JJ-[J
CEOlAADECllJOAO.',/lL&.

I
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i,-------------------------------------------...- ..-----..--------------------------------------- -----------..--
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CERTIFICACiÓN DEL SECRETARIO DEL PARTIDO YIO MOVIMIEN;;;-P~LlTIC;-----1

f.. _
O-~_S.1:~":"_--,

l~ /
CERTIFICO (AMOS): Que los candidatos constante en este formulario, son auspiciados de conformidad a los Estatutos de! Partido Político yfo

Movimiento Potltico. participantes:

-, -A¡,m¡:;.7 1\
-z ;
~

¿¡¿di f{n (i>vtl'l'; t1~)fJ.i;.n be 1;1
PARnDO PoUlICO YIOMOVINIE.. ro sonnco

PARTIllO pOI.I11CO VIO MO\NolIElITO 1'01..11'<:0

,. unAN
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CANDIDATOS:

De acuerdo a los Arts. 53, 67 LOE YArt. 4 inciso final del RT, aceptamos expresamente estas candidaturas y bajo juramento declaramos no haltam
incursos en alguna de las prohibiciones e inhabilidades determinadas por la Ley y la Consütución, .

PRIMER PRINCIPAL , SUPLENTE

CANDIDATO PRINCIPAL (U'¡"imo 3() caracteres. ingrese solo 105 Ilombru que consta 1m SU cédula)_

SEGUNDO PRINCIPAL SUPLENTE

¡

I '--HoMellES

___ ¡~~ gj",o~'---,{-,,,"~'~l~:;,l" .__._._

L~,;3,J~Iª]l][]-[]
C~1l1Jt.ADE CIUDADANI ...

j)O'(CI .Lv 1:,(',
-'-NOMeRES -~------~~--

___.0\V~¡,¡? .~u\l,~Ji~ . ~__FOTO CARNET
CANDIDATO(A)

PRINCIPAL
ACTUALIZADA

Tamaño
~(3;2 cm x 4,2 cm)

A Color

CANDIDATO PRINCIPAL (M;'o)(imo 30 camele.!!s. ¡ngres" solo los nombres que consla en Su cédula).

- TERCER PRINCIPAL ' SUPLENTE

FOTOCARNET
CANDIDAlO(A)

PRINCIPAL' '
ACTUALIZADA

Tamaño
(3;2 cnn x 4,2 cm)
" ACOJor ~'"

~-------------_·_·_'··-------¡PELL!VO$~-'----'--

Mi nombre lHlla cepejeta se esaibir;í asi:

CANDIDATO PRINCIPAL (Máxim" 30 caracleres, !nqrese solo los nombres que consta en su c~dula).

NOTA:



CERTIFICACiÓN

NOTIFICACiÓN

Certifico que la documentación constante en ,-:f(?.0.... fojas útiles, más.

ELECTORAL, de la ciudad de rJ..9:.ro,:>. .
fQ#fo. horas.

03

RAZÓN: Notifiqué las candidaturas que anleceden a las Organizaciones Políticas, a través de los casilleros electorales y en la, cartelera para

notificadón pública dispuesta para el efectoen esteOrganismo, el dia de ;_ . de 2009, a las horas.

SECRETARIO
JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL

OBSERVACIONES:

);f) ~_.~_

---------------------------_.•_--

.' --------------------------------------------------
~
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ccF?j
(

N<)MeRES y APELUDOS DELREPRESENTANTE OAPOOERAOO ESPECIAL

1.

LISTAN'G---=-,

v., J

'./ /-

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL(;;¿;S) l,
ELECCIONES DEL 26 DE ABRIL DE 2009 . '--. ,) ,:-., '-f_L' ';¡".)

A¡\jlVA/O G. eVnr:;::fD'.2CJ
NOMIlRES v APE~UDOS oE~ REPRESENTANTE o APODERAOO ESPECiAL

US'T>.N

l_~)
.lv!1.M..~k!:!.'!,J ¡, '&-t_'?A{!L Jí).I-- Ptl /;Jt.'Sr'? Pf¡ '/3;'1'

PARnOO POU1lCO vIO ~OI/lMIENTO sounco

Provincia: AÜJ1tC[)¡4 -S ~ D7C KJ6'éJ
Cantón: HU!J !é-08?')J,.q -'-C-'0.'---'-'---7,.'--c---e~"H

.conformidad con la Constitución de la RepúbllcaJla Ley Orqánica de Elecciones su R~g;an;~nto y lasl Nori11_~-~ 'Generales para las Elecciones
dispuestas en el Régimen de Transición de la Ca ución de la República, solicito(amos) la Inscripción de las candidaturas del (los) sujeto(s) político(s)
que consta(n) a continuación:

\.~---)

1. _

NOMBRES V "'PElUOOS DEL REPRESENT"'N' E o ",POOERADO HPECliIL

c"TIJIITITJ-n
CEoulJ' DE CIUD¡\QA",IA

1--~-l f. ~_

I I "'~~'".':'''''''''':'':'"''".'''''"-~ '''~"'
L_) ll__JJ__ LJ_JJ__j]-D

CEDUlJ' DE CIUOADANiA

PARnOO eounco VIO "'O_'ENTO eocmco PARTIOO Pc.jTICO YIOMOV'''''ENTQ POLíTICO

En el caso de alianzas:

1) Se requiere las firmas de los representantes de las Organizaciones Políticas aliadas. El orden de las organizaciones coa ligadas que antecede, es el
que se utilizará en el proceso electoral, y constará en la papeleta electoral;

2) Para el efecto-de que los sujetos coa ligados hayan adoptado un nombre que aglutine la Alianza, deberán indicar la denominación de la misma. en el
siguiente espacio:

CERTIFICACIÓN DEL SECRETARIO DEL PARTIDO YIO MOVIMIENTO POLÍTICO

PARTIDO PoUTICO VIO lAOVIMIE..-To POLiTlCO

1.,
l-r.·?4? /;p'/j-
i

USll\ ....

¡:!. : .. • , '2, . ).,,,? /41/"J
~ r.. 1"1J'1/>;"/J- j··.e J ( (-ff,~1 t/'/;, lit

- PART<OO POliTLCO ViO "'OI/l"'IENTO POLiTlCO

CERTIFICO (AMOS): Que los candidatos constantes en este formulario, son auspiciados de conformidad a los Estatutos del Partido Político y/o
Movimiento Polltico, participantes:

/·-il-j-e--'¿ ""'"-[lé>,·.;wF-- ~ f. _

!j.'6;¿¡ ;tbÚ",0~i ;fu/I'e-f _
-~SVAPEWOOS<- U.... ! 1 NOMSRESVAPELlIOOS

[) -t :3 .[9 ]' -1&] l ../ ~----ro=o-D
C~"'" DE CIUDAOANiA CEOUlJ' DE CIUOAOANiA

l~ )

f. .... . .

PARTIDO sccmcc ViO ~OW"'E"'-TO POlITlCO AAllTLOO PO\.ITICO VIO MO\l1o.t1EHTOPOLiTlCO



CANDIDATOS:

De acuerdo a JosArts. 53. 67 LOE YArt. 4 inciso final del RT, aceptamos expresamente estas candidaturas y bajo juramento declaramos no hallarnc
incursos en alguna de las prohibiciones e inhabilidades determinadas por la Ley y la Constitución.." ~ '..,

.. SUPLENTE

. . ..... ,... '. t5 F/"?/I/j
'FOTO CARNET R I B U,~~ '~m
éANDIDATO(.A:""" ~¿=;s 1),/;::/

PRINlRIllMAl CO NOOS(l E~ """"'''

ACTUA~~tr RIA GEN~RA,L Ifl~~. iJ

(3'2~~~~~~m)-- L ~-[lJ
cE:out.A DI! CIUDAOANIA

f,

NOMBRES

Mi nOml,lre eI!;1I :¡.¡¡pelela se 6scriblnl as;

CANOIOATO PRINCIPAL (Máxima 311 caracteres, ingrese salo los nombres que consta en su cédula).

• SEGUNDO PRINCIPAL· • SUPLENTE

[2]710 lo I!lIs lo 16 ifZ H~J
CEt:lO..A DE CIUDADANlA

f __-..<'-"-''--==-=-'--== _

NOMSRI!S

~19Yf1 OLYJ._b;t-§2f.,~__.~~._
_---'''..;EU'OOS

7i4.1;?
¡/!tllo! o!Z'131:21~{~]

C~OUlAOE elUO.<llANIA

FOTOCARNET
CANDIDATO(A)

PRINCIPAL
ACTUALIZADA

Tamaño
(3,2 cm x 4,2 cm)

A Color

CANOIDATO PRINCIPAL (Máximo 3() caracteres. ingrese solo ros nomtues que consta e" su cédula).

NOTA:



NOTIFICACiÓN

RAZÓN: Notifiqué las candidaturas que anteceden a las Organizaciones Políticas, a través de Jos casilleros electorales y en la cartelera p

notificación pública dispuesta para el efecto en este Organismo, el dla de . de 2009, a las hora

SECRETARIO
JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL·

vil

folos

OBSERVACIONES:

1//Ji'c/r:.riÓ
•

•• _____________________._1



Nc.A8REs YAPElUOOS ce, ~EPIIEsa.T....HE OAPOOERAOO ESPECIAl

1. _
0_ LISTAN'

V '.
, 1

LJ

&',<;:..':'L,...:;;;:";!.'l:C,

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL
ELECCIONES DEL 26 DE ABRIL DE 2009(:~' .0),

<;;et u,_',('(l el'

",
Provincia: _--'-'''''''-''~'-!.J':-~=''-''=_''-'~-'- ---'<-+_''---__

...~~
-.JIII"JCA ""'- HiJA;"';" axki"o../UlOl< .... EI.ECT........

An~R~;L10f.l1Jz,~ur., i: tF~ t<_cf7/j <'jJf3J/
""'<'I11DO Potmco YIOMCVNIENTOPO,.ITlCO ""'RTItlO POLi11eoVIOMOvNlEHTo souncc

f _

N0M8RES y APElUDOS O(L REPRESl;NT>.t<TE OAPQOEAAOQ ESf'EC ....L

l--~

1. _

NOMBRESV APElUDOS ce, ~EPRESENT""n.; OAl'OCUlADO ESPECIAl

ITLIIIIIIJ-O
CEDL.u.DECll.OAo.o.NiA

PARTlllO pQljncoYIO MO\IIMIENlO POLiTlCO PA.Rnoo scuncc VIO YO\IlM1EHTOPOJT1CO

En el caso de alianzas:

1) Se requiere las firmas de los representantes de las Organizaciones Políticas aliadas, El orden de las organizaciones coaligadas que antecede, es el
que se utilizará en el proceso electoral, y constará en la papeleta electoral;

2) Para el efecto-de que los sujetos coaligados hayan adoptado un nombre que aqlutine la Alianza, deberán indicar la denominación de la misma, en el
siguiente espacio:

CERTIFICACiÓN DEL SECRETARIO DEL PARTIDO YIO MOVIMIENTO pOLíTICO

NoueREs Y""filUDOS

""'~nooeouncc VIOMO....MIE~TO ecuncc

f. _

CERTIFICO (AMOS): Que los candidatos constantes en este formulario, son auspiciados de conformidad a los Estatutos del Partido Político y/o
Movimiento Polittco. participantes: ~!!
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1 1. C!t"í:<~ -;',
I J / .j •
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""ARTillO POUTICO YIO MO\o1MIE'fm POLITICO

O USTAN
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CANDIDATOS:

De acuerdo a los Arts. 53. 67 LOE YArt. 4 inciso final del RT, aceptamos expresamente estas candidaturas y bajo juramento declaramos no hallarr
incursos en alguna de las prohibiciones e inhabilidades determinadas por la Ley y la Constitución.

SUPLENTE:

UKcJ4!c/iAH

CANDIDATO PRINCIPAL (Máxima 30 ca,.".clar9S, jnl;lres~ seto los nombres que consta en su céouraj.

[MlQ]Qi~ 11J:Z]g0-~
CEDUlA De ClUO.o.DANl"

~lul?~ILW[

'?: " SEGUNDO PRINCIPAL' • , SUPLENTE"

~LISFl 2:'~/P/7 .

%ttl.l/IÁ-'CiJll? 7Sj}ItA~Al751#'1) /tIL ¿ O
APEWOOS

Pe?Rz»

f·4~t~
'.-'

FOTOCARNET
CANDIDATO(A)

PRINCIPAL
ACTUALIZADA

Tamaño
(3,2 cm x 4,2 cm)

A Color

CANDIDATO PRINCIPAL (Máximo 30 caracteres, Ingrese solo los nombres Que consta en su cédula)

• :~ TERCER PRINCIPAl '", SUPLENTE-

FOTOCARNET
CANDIDATO(A)

PRINCIPAL
ACTUALIZADA

Tamaño
J3,2_cn·Lx_4,2.cm) _

A Color

"PElUDOS

g-''--' ~~'-<./ /,."
";"'\..v~,i ;".' ..-(...-f. .___ _._' . .

l1J~JoToT/]5m9Ml- [J
C~OlAA()E CIUllAOAOlIA

CANDIDATO PRINCIPAL (Maximo 30 caracteres, ingrese sereics nombres que consta en su cédula)

NOTA:



CERTIFICACiÓN

Certíñ la docurnentación ccn Oe foi "t"1 . I".~. 6ertí ca que a ocurnentación constante en oras u [es, mas.

ELECTORAL, de la ciudad de... . t({((..~.~j .
I~lii} horas

,
'NOTIFICACiÓN

RAZÓN: Notifiqué las candidaturas que anteceden a las Organizaciones Políticas, a través de los casilleros electorales y en la cartelera para

notificación pública dispuesta para el efecto en este Organismo, el día de . de 2009, a las horas.

•
SECRETARIO

JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL

OBSERVACIONES:

presel¡!O
(

I
r

I



NOMeRES y APELLIDOS DEL REPRESENTANTE o AI'OOEAAOO ESPECIAL

f. _

)

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL
",~:

LISTAN"-----------,

.v RIBQNAl
fl il' ) l ~ <O O ( 3'~~fJ!Ii~-,,__,,-x-=,u5ivodel CNE~_________________________________,_~~~J:~~~::l

tfconformldad con la Constitución de la República, la Ley Orgánica de Elecciones, su Re~'lá~~n~~ ~'l~~"~~~r~'~s Generales para las Elecciones
1_, .

dispuestas en el Régimen de Transición de}é Constitución de [a República, soücitotarnos) la Inscripción de las candidaturas del (los) sujetofs) político(s)
que consta(n) a continuación: jI .

Provincia: ,1!Q')gO lJ.1\ ~

Cantón :-1\!.QEJ)J'JJL

MiIOW';i214 ~CJJ-{ C?1'W..uJA::1O AA?1'1 f'{s7Jd.''AiBIY'
I'ART'OO1'00iflco vIO MOIllMIENTo 1'000nco PARTIOO POLITlCO YIO MOVIMIENTo souncc

f_ f. _

'10MBRES y APelLIDOS DEL REPRESENTA/lTE o APODERADO ESPECIAL

PA,RT>OOPOliTlCOYiO MOVIMIENTO POLÍTICO PAflTlOO PO!.lncoYIO MOVIMIENTO poLÍTlCO

En el caso de alianzas:

1) Se requiere las firmas de los representantes de las Organizaciones Políticas aliadas. El orden de las organizaciones coaligadas que antecede, es el
que se utilizará en el proceso electoral, y constará en la papeleta electoral;

2) Para el efecto- de que los sujetos coaligados hayan adoptado un nombre que aglutine la Alianza, deberán indicar la denominación de la misma, en el
siguiente espacio:

CERTIFICACiÓN DEL SECRETARIO DEL PARTIDO YIO MOVIMIENTO pOLíTICO

liSTAN

PARnooeeuncc viOMOVIMIStTQ PoLÍTlCO

----------N<:ii,iREsyAPUü(ii'iS---------·--

J'---

CERTIFICO (AMOS): Que [os candidatos constantes en este formulario, son auspiciados de conformidad a [os Estatutos del Partido Político y/o
Movimiento Político, partícípantese

USTA,N



CANDIDATOS:

De acuerdo a los Arts. 53, 67 LOE YArt. 4 inciso final del RT, aceptamos expresamente estas candidaturas y bajo juramento declaramos no hallan
incursos en alguna de las prohibiciones e inhabilidades determinadas por la Ley y la Constitución.

Tamaño
(3,2 cm x 4,2 cm)

A Color

SUPLENTE

-r S,ff2E¡¡1f (?/Z j 'S7¡'f) 1-
"r,MO;:<::S

él ¡.jl/¡1?S; S ;:JArP!./

f,__---"=c..:..:._-====-__~__

I []J]I Ií::TTl'I!'~Mi ncmcre sn la pa~ela S&~~~rn,a3gJ 1~e ¡i L ,L) \ ~ ~'-.L-.1-..l-..l-..l--'--L-.L-.L
CI!-NDIDATO PRINCIPAL (Má>tlmo JO caracteres:, ingrese solo los nombres qu", consta en Su cédula).

l. ~ a , SUPLENTE'

FOTOCARNET
CANDIDATO(A)

PRINCIPAL
ACTUALIZADA

Tamaño
(3,2 cm x 4,2 cm)

A Color

et r e ¡¿

evn,¡eH¿=fl,L) mfJl;lIJ é"V
>.1''''' tOO':)

CANDIDATO PRINCIPAL (M;himo JO caracteres, ingrese solo los nomb".' que consta en Su cédula)

,~, ' ',,'TERCER PRINCIPAL " , , SUPLENTE',

FOTOCARNET
CANDlDATO(A)

PRINCIPAL
ACTUALIZADA

Tamaño
(3,2 cm x 4,2 cm)

A'Colof~-

AP"t.lID\lS

-----.eiklvg kl.El/et<:
NOt,iMES

WAUMP <z¡.lVp;Jl!í

_dJ~~l;;¿~ ...
i-1It¡lolo~~~

ctoUl.i\ O~ CtlJü.'OAUi",

CANDIDATO PRINCIPAL (M'himo 30 caracle,"'''. j"grese solo Jos lIombres Que cl)I1sla el! su cédula)

, CUARTO PRINCIPAL, • SUPLENTE

FOTOCARNET
CANDIDATO(A)

PRINCIPAL
ACTUALIZADA

Tamaño
(3,2 cm x 4,2 cm)

A Color

f

CANDIDATO PRINCIPAL (Maximo 30 caracteres, ingrese 5010los nombres que coosla el! su ckula\



J UNTA .I'-lfóNlrN

CERTIFICACiÓN

Certifico que la documentación constante en ....~~... fojas útiles, mas

tlaLIJ'.5. .ELECTORAl, de la ciudad de .

(fkHk horas

-----------------------
C~-"""'ÚoC>·/'....,.<=---r-f....,.-e;;='-

NOTIFICACiÓN

RAZÓN: Notifiqué las candidaturas que anteceden a las Organizaciones Políticas, a través de los casilleres electorales y en la cartelera para

nótiflcación pública dispuesta para el efecto en este Organismo, el dia " de .. de 2009, a las. ... "' horas .

JU

I
OBSERVACIONES:

~( /

,~-----------------------------------------
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL
ELECCIONES DEL 26 DE ABRIL DE 200;0., ",) he:/
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De conformidad con la Constitución de la República, la Ley Orgánica de Elecciones, su Reglamento y las Normas Generales para las Elección
dispuestas en el Régimen de Transición de la Ca titución de la República, solicito(arnos) la Inscripción de las candidaturas del (los) sujetots) politice
que consta(n} a continuación:

• e·--:..2:'~~--,\
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I I
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I I
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IWHOOO POUTICO YIOMO\lI",~_ .. ro ''''l'T'cn

En el caso de alianzas:

1) Se requiere las ñnnaa de los representantes de las Organizaciones Políticas aliadas. El orden de las organizaciones coaliqadas que antecede, es e:
que se utilizará en el proceso electoral, y constará en la papeleta electoral;

2) Para el efecto de que los sujetos coaligados hayan adoptado un nombre que aglutine la Alianza. deberán indicar la dencmiuacióu de la misma, en el

siguiente espacio:

~_~o_~__ ...._...._.~_.

CERTIFICACiÓN DEL SECRETARIO DEL PARTIDO YIO MOVIMIENTO POLÍTICO

CER.TIFICO(AMOS): Que los candidatos constantes en este formulario, son auspiciados de conformidad el los Estatutos del Partido Político y/o
Movirruento Politice, participantes
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..
De acuerdo a los Atts. 52·, Gl LOE Y Art. 4 inciso final de! RT. aceptamos expresamente estas candidaturas. y bajo juramento dcci:]¡;:lIl;~)S 1\0
hallamos irlcursos en alguna de las prohibiciones e inhabilidades determinadas por la Ley y la Constitución.

~~~~, -----~--------
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CERTIFICACiÓN

üg oC
C.,illle" '1"" 1" du'",,","'''';'''' '0""1""10 ("!1~,~~t)JI;I<""'"'"
r:U~CTORAL, de la ciudad de..

/f:{'/;[":':IIUI;l~

RAZÓN: Notñiqué las candidaturas que anteceden a las Organizaciones Políticas, a través de los casilleros electorales y en la cartelera para

notificación pública dispuesta para el efecto en este Organismo, el dia de . . de 2009, a las _ Iteras
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL- i ,'1-
ELECCIONES DEL 26 DE ABRIL DE 2009 (~" .,,-{<;. ,:ce "r.ro
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1,': ,.

I'>I.Rnoo econcc YIO MOVlMIE'fTO POLiTICO

'/H3/J ¡,

/:J,.;UWID C;t=~IVIlAJ Oml? Pt12P
- ~8RES y APEW005 OEL REI'lIE5EI(1"ANTE o o\POOERADOESPECIAL

~RTI00 POlITlCD YIO MOVIMIENTo PCM,J"nco

f.

e liSTAN -,

[ 1

l~

NOMaRES rAI'ELLIOOS DEL FI~PReSENrANTE o ~POOEA"'OO ESPECIAL

1. _

NOM8RES y APELUOOS DEL REI'REsE"ITANTE OAPOOERADO ESPECIAL

f. _

I'>I.RTIOOpOLiTICO TIO MOVlMIENlQ POLITICO

Enel caso de alianzas:

1) Se requiere las firmas de los representantes de las Organizaciones Polilicas aliadas. El orden de las organizaciones coaligadas que antecede, es el
que se utilizará en el proceso electoral, y constará en la papeleta electoral;

2) Para el efecto de que los sujetos coaligados hayan adoptado un nombre que aglutine la Alianza, deberán indicar la denominación de la misma, en el
siguiente espacio:

------------._---------------------------------------- ----------------_._------------_._----_...._----._--

-------------------

CERTIFICACiÓN DEL SECRETARIO DEL PARTIDO YIO MOVIMIENTO pOLíTICO

'lOIoII8RESYAPELUOOS'------

CERTIFICO (AMOS): Que los candidatos constantes en este formulario, son auspiciados de conformidad a los Estatutos del Partido Político y/o

;.=~'~""~~ _"o
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CANDIDATOS:

De acuerdo a los Arts '.?3, 67 LOE-yArt. 4 inciso final del RT, aceptarnos expresamente estas candidaturas y bajo juramento declaramos no hallamos
incu~sos en 'alguna de Ias prónlbiclones e inhabilidades determinadas por la Ley y la Constitución.

NOUBl'tES

SUPLENTE

,
loe C- /.1.14 • .)I.<:¿ A i'l.n e¿(J .

\;' .t.I'ElllDOS ~

~
f __ u ~__~_' _ _ __

í ·oo~-[I]
céDl.UlDE ¡;IUOAll"'~'"
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CANDIDATO PRINCIPAL (Máximo 30 caracteres, ingrese sote los nombres (lile consta en su cédula).

Tamaño
(3,2 cm x 4,2 cm).

A Color

SEGUNDO PRINCIPAL SUPLENTE

NIJMBRES

.r.

f.-.dYf!.=~"-1'qL....._-----

NOMBREs

VfUt'l 1~"fA-
APELLIDOS

I I

FOTOCARNET
CANDIDATO(A)

PRINCIPAL
ACTUALIZADA

Tamaño
(3,2 cm x4,2 cm)

A Color

Mi nombre en ia papeleta So!> ~scrib¡'-á .as¡

CANDIDATO PRINCIPAL (Máximo 30 caracteres. ingrese solo los nomb ....s que consta en su cédula)

TERCER PRINCIPAL - SUPLENTE \,

NOMBRes

__McJ!-eJo;':; A?CItl/K'-__ .-_
",PELUDOS ...

,.

t¿·~~L_._

=--1L-=-~~~-l.L-J-[l]

HOLlBRES

UDi)\¿j.illt2..t:}Q~ t bA:
""eLUDaS

~]-
CEOi,nJlDEClUOADANIA

~ Dl~ (
CANDIDATO PRINCIPAL (M;lxlmo 30 caracteres. ingrese salo 10$nombres ClUB consta en su cedilla).

FOTOCARNET
CANDIDATO(A)

PRINCIPAL
ACTUALIZADA

Tamaño
(3,2 cm x 4,2 cm) _

. A Color
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SECRETARIO
JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL

RAZÓN:

Certifico quela documentación constante en !?! fojas útiles, más .

ELECTORAL, de la ciudad de ¡zt.é..C.a..5 ..
(tiJ.¡f.Qf... horas.

.~------------------------..
OBSERVACIONES:



TRIBUNAL
CONTENCIOSO EllCTOUl

(":3 j "') J;J:.~)::-,U:'~J/¡1'...J_} i)rl:. ,'~U_:/

·clvc<-O

JUEZ

DESPACHO DR. JORGE MORENO YANES

(?/Y~B~~
JJ:Io- CONTrNcIOS() flFQ¡

Quito, Distrito Metropolitano a 10 de Febrero del 2009; las nl"tiB.4RIA G .. I)~"
VISTOS: Avoco conocimiento del presente trámite ingresado en Sec~a.,
General de este Tribunal, en doscientas sesenta y seis fojas y cuatro CD, por
haberme correspondido a través de sorteo; agréguese al expediente el escrito
presentado por Antonio Germán Ortiz Pozo y la documentación que en
cuarenta y nueve fojas acompaña, presentado en Secretaria General de este
Tribunal con fecha 10 de febrero del 2009, a las 11h21, téngase en cuenta su
contenido. Como las partes no han señalado domicilio electoral, fíjese en cartel
visible la providencia.- Pasen los autos para sentencia del Tribunal.
Cúmplase.-

i ('

, ,

i (/-'

/\1 JÜ.lJl-A ~
Dr. Jorge oreno Ya es

'E ::,'J Z._
\.

Lo certifico.- Quito Distrito Metropolitano a 10 de febrero 2009

•
C·

:y--:'//
_.... -.~. ~.. .,'. 'C:. . -.",.

\'(:~" ~'-::'):"'=::._~.~~~':3
Dra. Fabiola González Crespo
SECRETARIA RELATORA (E)

Razón: Siento como tal que el día de hoy martes diez de febrero del dos mil
nueve, a las quince horas, puse en conocimiento del señores Antonio Germán
Ortiz Pozo y al público en general el contenido de la providencia que antecede
mediante cartel en un lugar visible del Tribunal Contencioso Electora1.- Lo
certifico.-
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Oficio Nro. 063 ABA MS 009

Macas, II de febrero del 2009

Señor Doctor.

Jorge Moreno Yánez
JUEZ DE SUSTANCIACION DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL
Quito.-

De mi consideración:

Antonio Germán Ortiz Pozo, ecuatoriano portador de la cédula de ciudadanía Nro.

140020907-6, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Macas, cantón Morona de la

provincia de Morona Santiago, en mi calidad de representante legal del Movimiento
Político ALIANZA BOLIVARIANA ALFARISTA "ABA" en la provincia de Morona

Santiago, dentro del recurso contcncíoso electoral No. O10-2009, ante Ud., respetuosamente

comparezco haciendo un alcance al recurso ya planteado, por lo que digo y solicito:

1. Que he acudido a esta instancia para hacer valer nuestros derechos politicos de
participación en el presente proceso electoral. Conforme ha sido nuestro requerimiento
desde el momento de acoger el llamado a la ciudadanía por parte del Consejo Nacional
Electoral.

2. Que la documentación requerida de conformidad con la ley, esto es al Art. 5 # II del
Instructivo para inscripción y calificación de candidaturas, fue ingresada ante la Junta
Provincial Electoral de Morona Santiago para la aprobación y registro de nuestro
movimiento Alíanza Bolivariana Alfarista "ABA" conjuntamente con la solicitud de
inscripción de candidatos para alcaldes y concejales en los tres cantones, esto es en
Morena, Huamboya y Tiwintza, documentos que son presentados con el suficiente
respaldo de filmas de apoyo por parte de la ciudadanía, esto es 990 filmas ciudadanas
de apoyo.

3. Que deliberadamente la Junta Províneial Electoral de Morena Santiago, no ha
considerado la totalidad de la documentación que coincide plenamente con los
respaldos magnéticos que constan acompañando al sinnúmero de documentos
presentadosante la Junta Provincial.

Coordinar, organizar y movilizar elpoder ciudadano paragarantizar lasaspiraciones dccambio y
transformación que la sociedad exige.

Telef: 085917601,2700435 E-mail: aOltjzpozo@hotmail.com Macas - Ecuador

......._------------'----- -'->--
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lRIBÚNA
CONtliMClOW uECIQllN.

mIBUNALCO~;~~;: LA REVOLUCiÓN CIUDADANA VAl! ••..•.1

SEeR$Jl . ras accione~ las encaminamos y animo de participar democráticamente en el
presente proceso electoral esta enmarcado en las normas constitucionales, ley orgánica
de elecciones. e instructivos para el proceso.

De todo lo indicado vuelvo a solicitar que se atiendo todo lo indicado en la petición del recurso
contencioso electoral.

Por la favorable atención-a la presente le anticipo mis sinceros agradecimientos.
. -

'i ..

./ -<:__-~ '-.;0;>'-

ANTÓNIO GERMÁN ORTIZ POZO

DIRECTOR PROVINCIAL DE ABA- MORONA SANTIAGO

REPRESENTANTE LEGAL.

Recibido el presente escrito en una foja, el día de hoy miércoles 11 de febrero
del 2009, a las 19h45. Certifico.-

~_~'19¿¿"-'''- t"'bY
Dra. Fabiola González Crespo
SECRETARIA RELATORA (E)

Coordinar, organizar y movilizar el poder ciudadano para garantizar lasaspiraciones de cambioy
transformación que la sociedad exige.

Telef: 085917601. 2700435 E-mail: aortizpozo@hotmai1.com Macas - Ecuador
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ca. B U N AL
PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- QUitQ¡¡¡tlVNÁf!&'~k$'t¡!lt'litano 12 de

Febrero del 2009. Las 13hOO.- VISTOS: Llega a conocimiento9E8ribun~~ectoral
mediante recurso de "apelación" interpuesto por el señor Anto~t~GfN!WAlei1tante
del Movimiento Alianza Bolivariana Alfarista "ABA", el expediente que contiene la f.esolución

adoptada por la Junta Provincial Electoral de Morona Santiago, la misma que niega la petición

de inscripción de candidaturas auspiciadas por este Movimiento; del cual se hacen las

siguientes consideraciones: PRIMERO.- El Tribunal Contencioso Electoral por mandato del

articulo 217 inciso segundo, en concordancia con los articulos 167, 168 numeral 3 e inciso final

del artículo 221 de la Constitución, tiene jurisdicción y administra justicia electoral en materia

de derechos políticos y de participación que se expresan a través del sufragio; así mismo, con

fundamento en el articulo 221 numeral 1 de la Constitución, en concordancia con el articulo

17 letra al de las Normas Indispensables para Viabilizar el Ejercicio de las Competencias del

Tribunal Contencioso Electoral, es el órgano competente para conocer y resolver de los

recursos electorales contra los actos del Consejo Nacional Electoral y los organismos

desconcentrados. Enel presente caso de la aceptación o negativa de inscripción de candidatos.

SEGUNDA.- La resolución que se impugna, es la que emana del órgano electoral

desconcentrado o junta provincial electoral de Morona Santiago de fecha 07 de febrero de

2009, las 23hOO, por la que se niega la petición de inscripción de candidaturas cantonales y

parroquiales auspiciadas por el Movimiento Político ALIANZA BOLIVARIANA ALFARISTA "ABA";

motivado tanto en el articulo 4 del Régimen de Transición de la Constitución Política como en

el artículo 19 del Instructivo para Inscripción y Calificación de Candidaturas, toda vez que, no

han cumplido con e11% de firmas de adhesión. Se observa del expediente que esta resolución

no ha sido notificada a los sujetos políticos, sin embargo, el Director de Alianza Bolivariana

Alfarista, en su escrito que corre de fojas uno a cuatro del cuaderno de primer nivel, manifiesta

que en caso de no ser calificadas sus candidaturas y el movimiento político, pide la

reconsideración de dicha resolución y de ser negada, de manera subsidiaria interpone el

recurso de Apelación ante el inmediato superior (petición recibida el 08 de febrero de 2009, a

las 08h57). Sobre la procedencia o no del recurso, este Tribunal considera que debe ser

aceptado a trámite, toda vez que, implícitamente el recurrente interpone el recurso ante este

Tribunal si no son calificadas las candidaturas y el Movimiento Político que representa por la

Junta Provincial Electoral de Morona Santiago. En materia de derechos y especialmente en

materia de derechos de participación indudablemente debemos aceptar a trámite el recurso,

no sin antes dejar constancia que si bien el recurrente hace referencia al recurso de apelación,

no es menos cierto que el mismo se le denomina en la normativa jurídica de este Tribunal

como "Recurso de Impugnación", situación que en todo caso no genera consecuencia jurídica

alguna por aplicación del principio de informalidad a favor del administrado. TERCERA.

Asegurada la jurisdicción y competencia, el Tribunal entra a revisar el expediente y observa: al

La resolución que niega la inscripción de candidaturas emana de la Junta Provincial Electoral de

. Morona Santiago de fecha 07 de febrero de 2009, a las 23hOO, no existe constancia que la

misma se haya notificado a los sujetos políticos. b] Con fecha OS de febrero del 2009, siendo

las OSh57, ingresa en la Junta Provincial Electoral de Morona Santiago la petición del señor

Antonio Ortiz Pozo como Director Provincial del Movimiento Alíanza Bolivariana Alfarista

"ABA" (fojas uno a cuatro del expediente de primer nivel), petición que contiene el recurso

interpuesto ante el superior y que se ha hecho referencia en el considerando segundo. el El

Tribunal Contencioso Electoral por Mandato del Artículo 15 del Régimen de Transición de la

.)
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·constit~...~.;tJt "NORMAS INDISPENSABLES PARA VIABILlZAR EL EJERCICIO DE ,LAS
COMPET IBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL, CONFORME A LA CONSTITUCION",

(RO. Nq. R't1i'ü wl'iundo Suplemento- del 21 de Noviembre del 2008), de acuerdo a esta

normatiwa"W"I't''Y'4dispone que "los recursos contenciosos electorales se interpondrán en el

J/!l~gNfeca~M~'Uf>.?M,"/iabersido notificado el recurrente con esta resolución conforme se

~CllilAlUAcGIifliIi6Slk~rior, y por aceptar implícitamente la decisión del órgano electoral

desconc~ntradó que niégá la inscripción de las candidaturas presentadas por el recurrente, se

acepta a trámite' el recurso, d)5e 'observa a fojas 240 del cuaderno de primer nivel una

petición del Director Pro~incráldel Mavimiento Politico Alianza Bolivariana Alfarista "ABA",

dirigido al Presidente de la Junta Provincial Electoral de Morona Santiago, en la que solicita el

ingreso de una segunda carpeta quecontiene parte del respaldo de firmas de adhesión (1%)

de los empadronados en la circunscripción electoral que desean participar. El párrafo tres de

esta petición expresamente dice "sin embargo de haber solicitado las inscripción

oportunamente dentro de los plazos que manda la ley, por un error involuntario no se ingresó

la segunda carpeta que contenía parte del respaldo que corresponde al uno por ciento (1%) de

los empadronados...", En definitiva, lo que solicita el recurrente es que nuevas firmas de

adhesión de ciudadanas y ciudadanos se agreguen a las ya presentadas al momento de

ingresar en la Junta Provincial Electoral de Morona Santiago, los formularios y más

documentos para inscripción de candidatos por el Movimiento Politico ABA. [Petición

ingresada el 07 de febrero de 2009, a las 16h10). e) El 08 de febrero de 2009, a las 20MO, la

Secretaria de la Junta Provincial Electoral de Morona Santiago, ~otifica a los sujetos politicos

con la ;esolu~ión' adoptada en el pleno de dicho organismo, en fecha 08 de febrero de 2009,

las 20h20, donde avoca conocimiento de la petición a la que se ~Iúdió en literal anterlor (d.), y

resuelve acogerse a lo establecido en el artículo 19 "Será causa de rechazo para los

movimientos politicos, que al momento de inscripción de candidatas y/o candidatos no

cumplieran con el uno por ciento (1%) de las firmas de adhesión...", Significa por tanto, que la

Junta Provincial rechaza las nuevas firmas de adhesión que de manera extemporánea presentó

la agrupación politica. f) La resolución adoptada por la Junta Provincial Electoral de Morona

Santiago de fecha 07 de febrero de 2009, por la que niega la petición de inscripción de

candidaturas cantonales y parroquiales auspiciadas por el Movimiento Político ALIANZA

BOLIVARIANA ALFARISTA "ABA" es legal y consecuentemente válida, porque se sustenta en el

informe técnico de revisión de firmas de respaldo Movimiento Alianza Bolivariana Alfarista

"ABA" suscrito por el Jefe de Centro de Cómputo Delegación Provincial Electoral de Morona

Santiago -Ing. Jorge Vásquez- quien manifiesta " ...para ser un movimiento provincial necesitan

910 firmas de respaldo de acuerdo al distributivo enviado por la Dirección de Sistemas del

CNE, y el movimiento ABBA solo cuentan con 717 firmas". g) El proceso de verificación

establecido a través de esta dependencia técnica está atribuida de la presunción de validez y

corrección, razón por la que, no puede ser materia de objeción. h) El representante del

Movimiento Politico Alianza Bolivariana Alfarista "ABA" con fecha 7 de febrero del 2009,

ingresa en la Junta Provincial Electoral de Morona Santiago una segunda carpeta con firmas de

adhesión (fs. 240 del cuaderno de primer nivel) manifestando que por un error involuntario,

no se han presentado las mismas. El Pleno de la Junta Provincial Electoral en sesión del 08 de

febrero de 2009 (tal como se ha dejado indicado en considerandos anteriores), rechaza el

ingreso de las nuevas firmas de adhesión por ser estas extemporáneas, resolución que se

notifica el 08 de febrero de 2009. i) En definitiva, si bien es verdad el recurso que debe analizar

el Tribunal se restringe especificamente a la resolución de la Junta Provincial de Morona

Santiago del 07 de febrero de 2009, no es menos cierto también que debe dejarse constancia

que el requisito básico de las firmas de adhesión del 1% deben ser presentadas hasta antes de

la fecha de cierre de inscripción de candidaturas; por tal razón bien hace la Junta Provincial
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Electoral de Morona Santiago en rechazar las firmas asi como hizo bien en negar la inscripción :<,r,~ /<~-'A, .~"

de candidaturas, toda vez que el Movimiento Político Alianza Bolivariana Alfarista "ABA" no / )........ ::.

cumplió con el requisito minimo del 1%. La base y el sustento jurídico deest~o( '301.) .J --I:.p }
como lo ha expuesto la Junta Provincial se encuentra en el Articulo 4~del. uY. Y
Régimen de Transición de la Constitución de la República, como tambiélt!!'~~cUlo 44~ ~. l .
inciso segundo de las Normas Generales para las Elecciones DiSmr~'*'~~~m~.r ...
Transición de la Constitución de la República, public~das por elCO~~1~~~1\~ :.~.
RO Nº 472 -segundo suplemento- del 21 de noviembre de 2008, disposición qU~'fgmll'lJa

concordancia con el artículo 53 ibídem, esto es, que los organismos electorales negarán de

oficio la inscripción de una candidatura si la documentación no está completa. Lo completo en

este caso significa no solamente el llenar los formularios, el cumplir con los requisitos de

alternancia, secuencialidad -género-, edad, nacionalidad, plan de trabajo, sino en el caso de

Movimientos Políticos nuevos, el 1% de firmas de adhesión del correspondiente registro

.electoral, este último requisito que' no cumple el recurrente.- Por las consideraciones

expuestas EN NOMBRE DEL PUEBLO DEL ECUADOR Y POR LA AUTORIDAD QUE NOS

CONFIERE LA CONSTITUCiÓN, SE DICTA LA SIGUIENTE SENTENCIA: 5e rechaza el recurso

interpuesto por el Señor Antonio Ortiz Pozo, representante del Movimiento Alianza Bolivariana

Alfarista "ABA". Se confirman las resoluciones de la Junta Provincial Electoral de Morona

Santiago del 07 de febrero de 2009, las 23hOO; y, del 08 de febrero de 2009, las 20h20.

Consecuentemente, se niega las inscripciones de candidaturas cantonales y parroquiales que

han sido auspiciadas por el Movimiento Político ALIANZA BOLIVARIANA ALFARISTA "ABA" por

no cumplir con el requisito minimo del 1% de firmas de adhesión de ciudadanas y ciudadanos

empadronados en la circunscripción territorial de Morona Santiago; y, por que las nuevas

firmas de adhesión, las presenta el Movimiento Político fuera del plazo, mismas que no

pueden ser consideradas. Ejecutoriada esta sentencia devuélvase el expediente para su

ejecución, dejando copia certificada del mismo para los archivos de este tribunal, asi como

remítase copia de esta sentencia al Consejo Nacional Electoral para los fines consiguientes.

Notifiquese.-

tI;J~/t,,~-
DRA. TANIA ARIAS MANZANO

PRESIDENTA TCE
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TRIBUNAL
CON1ENClOIOO ~LECTORAL

NAl. CONTENCIOSO ELECIOIlA\.

'sECREJARlIA GENERALSecretario General.

~
~~~rtifiCO.-QU;to,;12 de febrero de 2009

tRIBUNAl. coNtENC\OSO ELECfQRAI. ". '. . .

!NCAAL ~

Razón.- Siento por tal que el día de hoy doce de febrero del año dos mil nueve, a partir de las

catorce horas, procedí a publicar la sentencia que antecede, en la cartelera del Tribunal

Contencioso Electoral.- Certifico.-

rtiz.

Secretario General.

L· -~TRIBUNAL
CONtEHC\OSO eLECIOltPJ.

lRlBUNAL CONTENCIOSO ELECT(lRAL

SECRETARIA GENfkAL

;.'..-

Razón.- Siento por tal que el día de hoy doce de febrero del año dos mil nueve, a partir de las

catorce horas con cinco minutos, procedí a subir a la página web del Tribunal Contencioso

Electoral (www.tce.gov.ec). la sentencia que antecede.- Certifico.-

Secretario General. lRlBUNAL CONTENCIOSO ELECTOIl41.

SECRETARIA GENfkAL

Razón.- Siento por tal que la sentencia que antecede s'l!f"'~idamente ejecutoriada

por el Ministerio de la Ley. CERTIFICO.- Quito, 14 defebr~ .
TRIBUNAL
CONlOIOOSOEl.EC10l/Al.

lRlBUNAL CONTENCIIlSO ELECTOIl~L

SECRfl AKIA GENI:I\AL
"........



TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

Quito, 16 de febrero del 2009.

or. NQ 10-09-TJ-SG-TCE.

Señor Doctor:

Omar Simon.

PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL.

Presente:

En su despacho.

., ~
r ' 8

" 1
IR/BUN ""'- .

SECRETA~ELECI'OR.u
GENERAL

Dando cumplimiento a la sentencia dictada dentro del expediente NQ 10-2009, de

fecha 12 de febrero del 2009, las 13hOO; por la que se resuelve el recurso contencioso

electoral de impugnación presentada por el señor Antonio Ortiz Pozo, representante

del Movimiento Alianza Bolivariana Alfarista "ABA", en contra de la resolución dictada

por la Junta Provincial Electoral de Morona Santiago, de 07 de febrero de 2009, las

23hOO; y, del 08 de febrero de 2009,Ias 20h20, remito copias certificadas de la referida

sentencia.

Secretario General.

') f~L-. ) CONIDII:::1OsOUICTaW.

mlBVNAl CONTENCIOSO ElECIlIRAl

seCRETARIA GEN f'h Q l.



Quito, 16 de febrero del 2009.

Of. Nº 11-09-TJ-SG-TeE.

Señores:

Junta Provincial de Morona Santiago

Presente:

En su despacho.

TRIBUNAL
0QIrI1t/IKXIS(l rnctOltAl,

lRlBUNAl. CONTENCIOSO ELEC1OIlAl.

SECRETARIA GENERAL2
Lo que comunico para los fines de Ley.

Dando cumplimiento a la sentencia dictada dentro del expediente Nº 10-2009, de

fecha 12 de febrero del 2009, las 13hOO; por la que se resuelve el recurso contencioso

electoral de impugnación presentada por el señor Antonio Ortiz Pozo, representante

del Movimiento Alianza Bolivariana Alfarista "ABA", en contra de la resolución dictada

por la Junta Provincial Electoral de Morona Santiago, de 07 de febrero de 2009, las

23hOO; y, del 08 de febrero de 2009, las 20h20, remito el expediente integro, a fin de

que se proceda a la ejecución de la referida sentencia.

Secretario General.



~--~~---- -

tRIBUNAL
~l~

lRIBUNA!. C()NlENCIOSO ELECT()IlAI.

SECRETARIA GENERAL

Razón.- Siento por tal que las trescientos veintitrés fojasque anteceden soncopias certificadas

del expediente N2 10-2009; por el que se resolvió el recurso contencioso electoral de

impugnación presentado por el señor Antonio Ortiz Pozo, representante del

Movimiento Alianza Bolivariana Alfarista "ABA", en contra de las resoluciones dictadas

por la Junta Provincial Electoral de Morona Santiago, de 07 de febrero de 2009, las

23hOO; y, del OS de febrero de 2009, las 20h20, sentencia que se encuentra

debidamente ejecutoriada.- CERTIFICO.- Quito, 16 de febrero de 2009.
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1RIBUNAI. CONlENCIUSO ElECTOQ4l

secRETARIA GENfk/U
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